
N t o . 137. Viernes 9 de Junio. Año de 1882. 

m ©ficwl 
A D V S R T 2 3 C I A 0 1 I C X A L 

La» leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertar»* «n 
!os BOICTIUCS onciALrs s° han de mandar al Jefe Pnlitiro 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los editores de 
los mencionados periódicos. 

{Rea! orden de 6 de Atril de 1S39.J 

Se publ ica t o d o s l os d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . A 3 V I B T B I C U Í D I T O a i A L . 

PUECIOS t>t SCSCRICIO».—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men-í 
I auales anticipadas: fuera de ella 3 (50 al raes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y < 
j2S'50 por u:. año.—Se admiten siiscriciones en Madrid, en la Administración del ) 
( ItcCstlVj plaza de Santiago, ¿.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- / 

^ ta 4 11 Administración, con' inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— ¡ 1 u e dimane de las mismas; pero los 
} Un nú lí-ro suelto, 50 céntimos de pe » «U . / pagarán 50 oéutlmosde peseta por cada 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

de interés particular 
linea de inserción. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 

REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 

continúan en esta Corte sin novedad en 

so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 

la Serma. Srn. Princesa de Asturias y 

SS. AA. RR. las Iufantas Doña María Isa

bel, Doña María de la Paz y Doña María 

Eulalia. 

la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado se pro
cederá á la venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto acerca del particu-

! lar en el reglamento vigente de policía 
: de ferro-carriles. 

Madrid 6 de Junio de 1882.=K1 Go-
• bernador. J. El Conde de Xiquena. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Comisión provincial. 

Administración di Fomento. 
Ferro-carriles. 

s 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los fer
ro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, varios efectos abandonados 6 ex
traviados por sus dueños, se les invita por 
el presente anuncio para que en el plazo 
de 30 dias se presenten á recogerlos; ni 

Sesión del 3 de Abril de 1882. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Revuel
ta, se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acuerda: 

Quedar enterada la Comisión de un 
00010 del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia en que se traslada la Real or
den que con fecha 22 del pasado le ha 
COmunic&dO el ExcniO. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por la que se desestima la 
pretcnsión de José María Lapuente pi
diendo la devolución de 2.000 pesetas 
¡>or que redimió á su hijo Alfredo de la 
suerte de soldado en el reemplazo de 
1881 y distrito de Palacio, por no hallar
se comprendido en el art. 11)1 de la ley 
.1 • 28 -i.- Agosto -le 1878. 

Oeu|tandose la Comisión de inciden
cias y revisiones de años anteriores, se 
obtiene el resultado siguieute: 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 

Reemplazo de 1882 

Latina. 

281 Mariano Bautista Carrascal Cubre pl*UI como recluta disponible. 

Palacio. 
147 Ricardo Díaz Delgado Ingresa en caja para activo en Guadalajara. 
172 Pedro Soriano. Pasa de setrro á recluta disponible. 

Hospicio. 
44 Francisco Aiaman Vizcarri Cubre plazi para activo. 

172 Benigno Alonso González Pasa de uctivo á recluta disponible. 

Audiencia. 
141 Luis Hurtavise de la Borde Redime. Pasa de recluta disponible sólo pira caso 

de guerra. 

Inclusa. 

110 Federico Nezrete Martínez Soldado definitivo. 
211 Antonio Sierra Alvurez Redime. Pasa Je activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
60 Manuel Riostra Saine Ídem id. i ¡. id 

Universidad. 
3$ Rafael Pérez Barrero Redime. Ingresa en caja como recl'i = disponible 

sólo pora caso de guerra. 

10.") Luis Miranda Dean. Pasa de activo á recluta disponible. 

Centre. 
78 Enrique Nadales López . Redime. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
'Jó Eduardo Pérez Franco Pasa de activo á recluta disponible. 
04 Federico Rodríguez Herrero Ídem i «i - id. i d . 

San Lorenzo. 
3 Mario Utrilla y Almagro Cubre plaza para activo. 

Torrejon de Ve lase o. 
B líasilio Salas Cubas Ingresa para activo en Guadalajara. 
0 Román Dóralo Santos Pasa de activoá recluta disponible. 

Centro. 
:V2 Francisco Julián García Navarro . . Cubre plaza para activo. 
44 Manuel Pérez García Ingresa en caja para activo. 
16 Manuel Nuñcz Serrano Redime. Ingresa en cija para activo sólo para caso 

de guerra. 
11 ¡! imon C.i>t;ño Ordoñet Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

48 Enrique Sánchez Lafuente. . . ídem id. id. id. 
60 Alberto Prict.» y Enriquez Ingresa en caja para activo. 
<>1 Florencio Porpeta y Llórente Exceptuado por la Comisión confirmando el f i l i o 

del distrito. Pasa de activo á recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

7:1 Mariano Arnal y Hernández La Comisión, revocando el acuerdo del distrito ? le 
declara soldado definitivo. Ingresa en caja útil 
condicional. 

75 Francisco Santiago Laya La Comisión, confirmando el fallo del distrito, le 
declara soldado. Ingresa en caja para activo y 
continúa el recurso pendiente. 

SU Manuel de Belatilo Saavedra . . . . . . Cubre plaza para activo. 
91 Melchor Santos Acebcs Prófugo. 
02 Enrique Zorrilla y Crombank.. . . Pendiente de presentación. 

lOti León Arranz y Sa'nz. La Comisión, confirmando el f i l io del distrito, le 
declara exceptuado. Pasa de recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

110 Ignacio de lsasi y Ardanza Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del distrito. Pasa de recluta disponible á recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

120 Vicente de las Barreras y Ar rem-
barrena Ingresa en caja como recluta disponible. 

140 Alfonso Alonso Morales de Se -
gen Oficíese al Sr. Ministro de Ultramar á fin de qu c 

ingrese como recluta disponible. 
144 Manuel Labanda y Moros Prófugo. 
U 6 Andrés Piqueras y Martin ingresa en caja como recluta disponible. 
172 Felipe Calvo y Baz Ídem id. id. id. 
175 Carlos Edelmam y Gispet Pendiente de ingre«o. 
176 Leopoldo Martínez Llovet Pendiente de presentación. 

Reemplazo de 1881. 

Centro. 
4 Manuel Lecha y García Oficíese al batallón Reserva de Oviedo á fin de 

que pase á situación de servicio activo. 
5 Enrique Soria y Baraja Pendiente de presentación. 
9 Dionisio Gainzá y Romero . . Prófugo. 

10 Buenaventura Raez y Enciso Pendiente de ingreso. 
12 Antonio Mosquera y Fernandez . Inútil. 
16 Miguel Gómez Oses". Exceptuado, confirmando el fallo del distrito. C o n 

tinúa como soldó Jo de la reserva. 
'1<> José Fernandez Méndez. Pendiente de justificar la excepción 
24 Alejo Sánchez Diaz Talla, 1*530. Continúa en la reserva. 
26 Santos Torres Smz Tal la , 1*525. ídem id. ¡d. 
29 Antonio Elen y Carline Exceptuado en revisión. Continúa en la resenra. 
32 Apolonio Campos y Violero Exceptuado en revisión. ídem id . 
33 Martin Ortiz y Bufan Ingresa en caja para activo. 
36 Francisco Fernandez Suarez En revisión, inútil. Continúa en la reserva. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

37 

39 
40 
46 
51 
52 
53 
64 
65 
66 
69 
70 
74 
75 
83 
84 
86 
87 
94 
95 
97 

112 
114 
117 
118 

129 

130 
131 
14K 
147 
157 
15$ 
161 
165 
174 
158 

Felipe Martínez Caballero y A l 
varcz Exceptuado en revisión. Continúa en la resurta. 

Enrique Pinol y Corbi •. ídem id. id. id. 
José Gabriel Caso Pendiente de reconocí miento. 
J< -us M ría Rodríguez y Moneada. Exceptuado en revisión. Continúa en la reserva. 
José Pérez Granea .. .. . . En revisión, inútil. Continúa en la reserva. 
Gabino Jesús Sánchez Sobr ino. . . Ídem, exceptuado. I :em id. 
José Ührgallo y Nogueras Mein, inút 1. ídem id. 
Tomás Llana Martir.ez¿ Pendiente de presentación* 
Juan Rocaberti Cestejon JBn Tevision, exceptuado. Continua en la reserva. 
José González Bernardos. . . . ,\.. Wkm id. id. id. 
Fernando Fernandez de la To r r e . . ídem id. id. id. 
César Pérez Bribian Pendiente de presentación. 
José llcspitalet y Tnstiera En revi-if n. exceptuado. Continúa en la reserva. 
Cipriano Portil lo y de las Horas . . En revisión, pendiente de terminar el expediente. 
Claudio de Leen y Aguado ídem, exceptuado. Continúa en la reserva. 
Luis Rovo López . . ídem, inútil. Continúa en la reserva. 
Arturo Grúas y García ídem, exceptuado. Ídem id. 
Manuel Gómez Mario Ídem, inútil. Ídem id. 
Juan Faustino Hernández Pajares. ídem, ingresa como recluta disponible. 
Diego Ontiveros Rodríguez ldcro, exceptuado. Continúa en la reserva. 
Manuel Chacón Navarro ídem, pendiente de justificar la excepción. 
José Menendcz López Ídem, pendiente de presentación para reconoci

miento. 
Leopoldo Reneros y Doña ídem, inútil. Continúa en la reserva. 
Francisco Fernandez Gómez ídem, pasa de reserva á recluta disponible. 
Segundo Sánchez Del luga ídem, pendiente. 
Emetcrio Cobo y Cobo Oficíese al Sr. Gobernador para que como remata

do en Alcalá lo piesentc a revisión. 
Pedro Fernandez Sanscroni En revisión, pasa «le reserva a recluta disponible 

útil condicional . . 
Ramón González Pérez . . ídem, pa*n de Id. á id id. id. 
Gregorio López Carro Ídem, pendiente tic presentación. 
Bernardo Gómez Fcrreiro ídem, pendiente de id. 
Eusebio Pe re 7 del Barrio Ídem, inútil.'Continúa en la reserva. 
Manuel García Cerezo Ídem, pendiente de presentación. 
Ramón Torre Echarri ídem id. id. 
Víctor lluguct y Crechell ídem, inútil. Continúa en la reserva. 
Juan Bcrguiccs y Sanz ldcro, pendiente de presentación. 
Agustín de Abajo y Baras . . . ídem, nutres* en caja como recluta disponible. 
Joaquín Menendez Arranz ídem, inútil. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1880. 

Centro. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

171 Manuel Sancho Martínez En revisión pasa de reserva á recluta disponible. 
1S4 Manuel Muía- Esquinardo ídem, exento de responsabilidad con arreglo al ar

tículo 114 de la ley. 
216 Mariaúo iiodríguez Mateos . . . . . . ídem, pendiente por enfermo. 
220 Perfecto Camie.'csCastrillo ídem, péndrente de talla. 
243 F e l i p e G.ireia Ro íri-uez ídem, id de reconocimiento. 
24S Pablo del Cambo Herranz. ídem, id. de presentación. 
24°. Francisco Bcvilla San Martín ídem, exento de responsabilidad con arreglo al ar

t i c u l o ^ de la ley. 

Remplazo de 1882. 

. . . . 
Congreso. 

Excluido por fallecimiento. 
En revisión, exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ídem. Ídem id. ¡d. 

I Silverio Alendo y López 
8 Gaspar Gómez y Miguel 
9 Alonso Díaz de Sonscca y Herreros. 

10 Cayetano Bas y Cubero ídem, talla l «W0. Continua en la reserva. 
15 Bernardo Franco j Lago Ídem, exceptuado. Continua en id. 
23 Manuel Pretel y Andino Ídem, id. id. en id. 
24 José Luis Sánchez de Cañas y Tru-

ídem, id. id. en id. 
Ídem, id. id. en id. 

julo. 
28 Luis Muñoz y Anicoto 
29 Francisco de "Paula Torres y Lagu-

na 
37 Emilio Rodríguez Ortiz de Lazca 

40 José Cándido y López Ídem, id. id. en id. 

ídem, id. id. en id. 

Ídem, id. id. en id. 

46 Cándido Cadalso y Manzano.. 
52 Martin Ur< sa y Rodríguez 
53 Francisco Ripollés y Kidaura 

Ídem, id. id. en id. 
ídem, inútil. Continúa en la reserva, 
ídem, exceptuado. Continúa en id. 

58 José Prado y Nuñez . . . ídem, id id en id . 
66 Enrique Anas y García 
81 Tomas Orcnga y Críppa 
90 Benito Ta mayo y Van-Vutcelé. 
92 Antonio Fiol Aymart . 
98 

ídem, inútil 
ídem, id. id 

Continúa en id. 
en id. 
en id. ídem, id 

Ídem, exce ptundo Continua en id. 
ídem, talla 1*525. Continúo en id Clemente Moren y Vallejo Iden 

109 Lúeas García GuWercz y S e rna . . . . En revisión, inútil. Continúa ch la reserva. 
111 Juan LerradagM y Veovidc Ídem, Ingresa en caja como recluta disponible. 
112 Carlos L lus ia y San Miguel ídem, inútil condicional. 
131 Francisco Peñuclas Vázquez. . . . . ídem, inútil Continúa en la reserva. 
140 Daroi&n Aldea y Latorre Ídem, ingresa en caja como recluta disponible. 
1 47 Justo AparicioSanz Ídem, exceptuado. Continúa en la reserva. 
148 Fermín López de 0¿aba. . . Ídem, pasa de la reserva á recluta disponible. 
149 Esteban Diez y de A n t o n i o . . . . . . . Ídem, exceptuado. Continúa en la reserva. 
153 Francisco Fernandez Trel les ídem, inútil. Continúa en la reserva. 
160 Ñorberto Sainz Mingúela ídem, pasa de reserva á recluta disponible. 
175 José Alvarcz Cruz Ídem, talla 1*530 Continúa en la reserva. 
188 Antonio Olózaga Cañizares ídem, oficíese á la Comisión provincial de Puerto-

Rico para que sea reconocido en revisión. 

Reemplazo de 1879. 

Cent; o. 
3 Pedro Ortega Molero. 

24 Alvaro Plana v Novoa., 

29 Casimiro G*lan y García 
33 Alejo Junquera "Madarro 

34 Eduardo Mazares Fernandez 
46 José Segovia Gómez 

Manuel Sanseroni y Marcos. 
Juan Grice Centeno 
Isidro Gutier de la Rosa. . . 
Juan Martin Frades 
Rümin Martin Wcbre . . . . 

50 
64 
66 
71 
74 
90 Casiano Astiaciaran y Albisu 

91 Jesús Esquivia y Fernandez de 
Velasen . 

1«7 Mariano Delbril y D iez . . . 

121 Andrés Torrente y Omenaca., 
137 Simón de Villamor.. .•;- : • 
150 Leonardo Maderuelo Alcázar. 

En revisi-n, exento de responsabilidad con arre
g lo a lar t . 114 de la ley. 

ídem, exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo SS de id. 

ídem id. id. con id. al S7 de id. 
Un revisión, exento de responsabilidad con arreglo 

al art. S7 de la ley. 
Ídem, pen li nte de'justíficar la excepción, 
ídem, exento de responsabilidad con arreglo al ar

tículo 114 de la ley. 
ídem, id. id. con id. al art. 87. 
Ídem, id id. con id. al art. 1!4 
ídem, pendiente de presentación. 
Ídem. id. de justificar la excepción, 
ídem id. id. 
Ídem, exer.to de responsabilidad con arregloa) ar

ticulo 87 de la ley. 

Ídem, pendiente de justificar la excepción, 
ídem, exento de responsabilidad con arreglo al ar

ticulo 114 de la ley. 
ídem, id. id. con id. al art. S7. 
ídem, id. id. con id. al art. 88. 
ídem, pasa de reserva á recluta disponible. 

4 Feltx García Expósito Ingresa en cija para activo. Útil condicional. 
46 Isidro Ortiz v Ramírez Mein id. id. id. 
74 Juan González Zaragoza Cubre plaza para activo. 
86 Pedro Fernandez Urcola Pasa á recluta disponible. 
92 Juan Ruiz y Lázaro La Comisión, confirmando el fallo del distrito, le 

declara cxccp'uado. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra. 

104 José Meneses v Miguel Oficíese al Sr. Gobernador manifestándole que 
este mozo tiene hecho el depósito que marca 
la ley para responder de quintas. 

115 Andrés Rodritíuez v Dorado Cubre plaza como recluta disponible. 
124 Ambrosio Valdivieso Alonso . . . . Ingres i en caja como id. id. 
137 José Alonso v Millan.. Inútil según comunicación del manicomio de Ca-

rabancnel Alto. 

Reemplazo de 1880. 

Congreso. 

I Ramón Barunat y Castclls . . , 
4 José Alvarcz Gómez . . 
5 Alberto Carlos de Rautt y 

santt 
Raus-

17 Juan de San Juan Galarza y Aran-
da. . . 

IS Martin de la Transfiguración y Bar
rios .. . 

2d Jo<e. Osotio Inocencio 
27 Antonio Vez y Portillo. 
31 Eloy Alvarcz Sánchez 
37 Jesús Maseda y Susiat 
4d Mariano Puch "y Kosell. . . . . . . . 
41 Emilio Chicote Caseína 
49 Vicente Colomo y M a z o n . . . . . . . . 
50 Julio Alonso y Gaseo 
60 Manuel Sacnz* de Tejada 
75 Juan Martínez Rui/. 
93 Lili* Mana i!, s-do Comas y Malas. 
96 Antonio Fernandez Dobal . . . . . . . 

104 Eulogio de! Cerró Va l v c rdc . . . . . 
110 Pedro Castillo y Pastor 
117 Luis Román y Gómez. . . . . . . . . . . 
124 NicolásLAzatO Rodríguez. . . . . . . 
126 Enrique Marcos y Pérez 
129 Carlos C< dina y Pr st 
135 Manuel J<.>¿ Rodríguez y Guerrero. 
i:.7 Modesto Otero y Corrales 
165 Eduardo Alonso i lardi . . . 
167 Germán Gómez Caminero 
168 Alejandro Plaza y Sirvent 

175 Primitivo Cebadera y Cardizal . . . . 
K> Felipe Navarro y Pérez. . ; 
2ol Antonio Rodríguez Valentín 
205 Valentín de la Llave y Hernández. 
300 Eduardo Ponce Morales 
213 Ricardo Lerin y Rebollo 
219 Ciríaco Undiano de Juan 
22" Luis Ruiz García 
221 Eduardo Sánchez Díaz 
220 Felipe Jiménez y Clcmot 
231 Gonzalo Pellico y Pellico 
232 Félix Caballero y Matute 
238 Federico Tamayo y Alamillo 
243 Gregorio Lasante y Ramón 
249 Luis" Mateos Orejón. 
252 Aureüano Alonso y Marcos 
256 Francisco de Ángulo San Román.. 
265 Tomás Ibdalgo Martínez 

Talla, 1*510. Continúa en la reserva. 
Inútil. Mein id. id. 

Oficíese al Cónsul de Portland para que sea reco
nocido en revisión. 

Oficíese :'t Filipinas para que sea reconocido en re
visión. 

Tal la. 1*530. Continúa en la reserva. 
Exceptuado sin reclamación. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado sin reclamación, 
ídem id. 
Ídem id. 
Inútil. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Exceptuado sin reclamación. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem Id. 
Inútil. Continúa en |a reserva. 
Exceptuado sin reclamación. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Pendiente de presentación. 
Exceptuado sin reclamación. 
Ídem id 
ídem id. 
ídem id . 
ídem id . 
ídem id . 
Mein id. 
Tulla, 1*545. Pasa á, recluta disponible por exce

dente de cupo. 
Ídem id. 
Ídem id . 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado sin reclamación. 
Ídem id. 
Mein id . 
Ídem id . 
ídem id. 
Ídem Id 
Talla, 1*535. Continúa en la reserva. 
Inútil. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Exceptuado sin reclamación. 
Ídem id . 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado sin reclamación. 
Inútil. Continua en la reserva. 
Pasa de reserva á recluta disponible. 

Reemplazo de 18S1. 

2 
3 
5 

11 
20 
22 
2S 
42 
44 
52 
53 
64 
6S 
70 
71 
72 
SI 
83 
89 
92 
93 

Eduardo Asenjo Zapatero 
Julio L>pezForran . . 
Fernando Calatraveño Valladares. 

Román Carpintero y Alvejara 
Adrián López y Rivera. 
Evaristo San José v Ríos 
Eduardo Marzo y Valdés 
Ramón Alvarez y Alonso 
Cecilio Ricardo Landaburoy Parra. 
Segundo Gonzalo Elorrio 
Vicente Dhz de Ccballos y Bisdres. 
Tomás Callejo y Serrano* 
Antonio Rodríguez y Hernández.. 
Modesto Martin Llórente 
Pablo Guerrero y Frey 
Víctor Campos y López 
Mariano Moreno Gallo 
Ángel Perruca y Estrada 
Meíiton García "Martin 
Eduardo Zabuletay Loza 
Francisco Diaz y .Menendez 

Congreso. 
Inútil. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Exceptuado sin reclamación. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
Talla, 1*535. Continúa en la reserva. 
Pendiente de acreditar su fallecimiento. 
Exceptuado sin reclamación. 
Ídem id. 
Talla, 1-534. Continúa en la reserva. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado sin reclamación. 
Ídem id. 
Ingresa en caja para activo. 
Exceptuado sin reclamación. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado sin reclamación. 
Pasa á recluta disponible. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado sin reclamación, 
ídem id. 
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97 Pascual Limiñana y Herrero Continúa en la reserva. 
io7 Francisco Ruiz Tapiador y Toribio. Exceptuado sin reclamación. 
110 Migud Alonso Rivera Excluido. 
112 Lui? Baez y Gonzá lez . . . . . Inútil. Continúa en la reserva. 
123 Antonio García Fernandez Ladrón 

de Guevara ídem id. id. 
124 Guillermo González y Lozano. . . Exceptuado sin reclamación. 
1^5 Federico García Snhugun Ídem id. 
133 Manuel Calderón Vega Tal la, 1*530. Continúa en la reserva. 
136 Eduardo las lleras y Gurda Exceptuado sin reclamación. 
142 Isidoro Pinto y Morciras Desaparecida la excepción, ingresa en caja como 

recluta disponible. 
144 Ignacio Gallardo Martínez Ídem id. id. id. 
14$ Manuel Ortega y S< gum Exceptuado sin reclamación. 
156 Santiago Picatosto y Fiel . . . . . . Inútil. Continúa en la reserva. 
163 Cárlts Rodríguez Luznariz ídem id. id 
150 Manuel M.'.rriiicz Fierro Exceptuado sin reclamación. 
1*6 Antonio Ontiveros y R?cio. Ídem id. id. 
Ign Enrique Villate y Carralon Inútil. Continúa en la reserva. 
156 Ildefonso Riesco v Gal lego. Ídem id. id 
201 Fernando Gallego y Tieso Exceptuado sin reclamación. 

Reemplazo de 1879. 

Congreso. 
14 Ricardo Conde y Gutiérrez Exento de responsabilidad con arreglo al art. SS 

de la ley. 
18 Saturnino García [tope Oficien al Sr. Gobernador de Huelva para que 

sea reconocido. 
20 Gregorio Vallejo Caballero. . . . . . Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 57 de la ley. 
21 Jesé Nuevo Fraile.. . Ídem id. id. con arreglo al art. 92 de la l e y . 
20 Eduardo García Fernandez.. ídem id. id. id . 
27 Pablo Sarte v Carranquc . . . ídem id. id. id. 
31 Mariano Gama Oñoro. Ídem id. id. id . 
41 A » U a i o Guillen ücn^no Ídem id. id . id. 
44 ,\ artin Resillan Marcos Inútil. Idetn id. id. id. con arreglo al 57 de la ley . 
50 Estelan Carla Aizcorbe Exceptuado, id. id. id. con arreglo al 02 de la ley. 
56 Manuel Picazo L on . . Ídem id. id. id. 
61 Carlos Millema é barrA ídem id. id. id 
68 Hermenegildo I i.z «le Ce-bal l o s . . . Mein id. id. id. 
74 .lose Rodríguez Millón . Ídem id. id. id. 
76 .loj-é María (Sarcia M rtinez.. . . . Ídem id. id. id. 
80 Salvador de la Fuente y Garc ía . . . Ídem id. id. id. 
95 Antonio Guticr y Anucntria Ídem id. id. id. 

103 Julián Moreno y Mn'teb . . . Mein i I. id. id. 
110 Antonio Alvarcz y López Ídem id. id. id 
117 Andrea Muñoz l<I.<»n»uez ídem id. id. id. 
120 Fernando Laceia y Lope ídem id. id. id. 
121 Jorf G ireia forero Ídem id. id. id. 
136 Juiim Lacabra y Ceiro Ídem id. id. id. 
H:M)eogr.icias Victoriano Nafarrcta... Talla, 1*510. ídem id. con arreglo al art. SS de 

la l e y . 
147 Luis Martínez Rui/. Inútil. 1 lem id. con arreglo al 87 de la ley. 
148 Eduardo Anuda y Arroyo Exceptuad'». Ídem id. con arreglo al 92 de la ley. 
1G6 Pedro Ruiz Pcrez* ídem id. id. id. 
1GS Pedro (¡ranja y Sancbez Ídem id. id. id. 
169 Alberto Espinosa y Jiménez . . . . Inútil. ídem id. con arreglo al art. S7 de la ley. 
172 Tomás Catan Murcia Exceptuado. ídem id. con arreglo al 92 de la" ley. 
173 tíeveriano Chamorr Ídem id. id. id . 
178 Adolfo A b o l l a y Oomc l l a Inútil. Ídem id. con arreglo al S7 de la l ey . 
181 Emilio Ruiz y P-1» /.. . . . . . . . . . Tal la, 1*528. ídem id. con arreglo al SS de la ley. 
182 Luis Petaran de la lYña Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al b7 

de la ley. 
183 Julio Marzo y Ral guor ídem id. id. id 
188 Javier Narte "y N¡.rte ídem id. id. id. 
211 Eusebio Fernández. Cuesta . Inútil. Ídem id. con arreglo al 57 de la l ev . 
213 Mariano Altares y ( 'h i eda . . . . . . . Exceptuado ídem id. con .rregloal 92 de la ley. 
229 José Muría Gonzilcz y Arias Ídem id. id. id. 

Reemplazo de 1881. 

Navalcarnero. 
2 Agapito López Croa* No justificando la excepción alegada, soldado. Con-

tmúa en ctivo. 
3 Andrés García Qi í jad» Talla, 1*530. Continúa en la reserva. 
8 Miguel Gom^z Benito Exceptuado. Continúa en la reserva. 

K» Agapito Mejías ()li:»« ídem id. id. 
11 Lorenzo de los Angelas Bel t ran. . . Se confirma el fallo del Ayuntamiento. Exceptuado 

sóida lo para la reserva. 
16 Faustino Barrio Rodríguez Exceptuado, revocando el fallo del Ayuntamiento. 

Continúa en la reserva. 
17 Eduardo Arribas Lúe s Ídem id. id. id. Pasa a situación de reserva. 
18 Julián Flores Codillo. Inútil. Continúa en la reserva. 
28 Martin Navarro Rodríguez Exceptuado. Ídem id. id. 

Reemplazo de 1880. 

Navalcarnero. 
1 Sebastian Fernandez P--rez Exceptuado. Continua en la reserva. 
3 Víctor Benito Garéia Correas ídem id. id. 
5 Francisco Rodriim.-z Castellanos.. ídem id. id. 
6 Pío Codillo Berrñrj ídem id. id. 
7 Emilio Molina Trigueros Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 

13 Gabriel Escolar y R a u r e . . . . . . . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
15 Dionisio Ollero U »lriguez ídem id. id . 
19 Manuel Silvestre del Real González ídem id. id. 
26 Celedonio Alvar«»z Ollero Desaparecida la excepción, ingresa en caja como 

recluta disponible. 
26 Victoriano González Armero Exceptuado. Continúa en la reserva. 

Reemplaza de 1879. 

Navalcarnero. 
10 C indi Jo Mirt in Mjntoro Habiendo cesado la excepción, ingresa en cata para 

activo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

12 Antonio Pedro Mejías Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 57 de la ley. 

17 Amos Cárdena García Exceptuado id. id. id. al art. 92 de la ley. 
22 Aquilino Berdial Arribas ídem id. id. id. 
25 Clemente Diaz González Ídem id. id. id. 
27 Francisco Sánchez Rodríguez Ídem id. id. id. 
37 Celestino Benito Solana Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja 

como recluta disponible. 
21 Federico Guerrero Maidonada Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

artículo 57 de la ley. 
26 Juan José Paredes Quintana Pasa de activo á recluta disponible. 

Reemplazo de 1882. 

Colmenar de Oreja. 
7 Tomás Torres y Rodríguez.. Exceptuado por la Comisión revocando el fallo del 

Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta dis
ponible sólo parí caso de guerra. 

21 Julián Torrejon Fernandez Ingresa en caja para activo. 
39 Esteban García y Verdugo Exceptuado por la Comisión revocando el fallo del 

Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

R E V I S I Ó N .—Reemplazo de 1881. 

Colinennr de Oreja. 
5 Bonifacio Mengo y Benito Inútil. Continúa en la reserva. 

10 Basilio Corcovado y Sancho Exceptuado. Continúa en la reserva. 
12 Tomás Palacios García ídem id. id. 
16 Francisco Gil y Hernández Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
17 Basilio Palacios y Cruz Exccpt .ado. Continúa en la jesecsa. 

*24 Telesforo Escaño y Apar ic io . . . . ídem id. Id, 
25 Fernando Rodríguez y Guerrero.. Inútil. ídem id. 
26 Pedro Mendicta y Cuesta rxceptuado. ídem id. 
27 Auu^tin González y Rodríguez.. . Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
28 Félix Crespo y Pérez Pasa de activo á recluta disponible. 
34 Natalio Ricjuelmc y Frcide Pendiente. 
35 Mariano González y Oreja.. Exceptuado. Continúa en la reserva. 
37 Eladio Berlinga y García. . . . . ídem id. id. 
41 Braulio Hita y Martínez Inútil. ídem id. 
43 Julián Castillo é Higueras Ídem id. id. 
45 Eulogio Jiménez Ruiz Exceptuado. ídem id. 
47 José de la Fuente y Cantarero. . . Inútil. Ídem id. 
19 Antonio Almazar y G o n z á l e z . . . . Exceptuado. ídem id. 
51 Víctor Aznal y López . . ídem id. id. 
52 Carlos Martínez é ibañez . Ingresa en caja como recluta disponible. 

11i- VISION.—Reemplazo de 1880. 

Colmenar de Oreja. 
1 Juan González García Exceptuado. Continúa en la reserva. 
3 Faustino Rita y Gil Ídem id. id. 
7 Gumersindo Montesinos y Gutiér

rez '. ....... Inútil. ídem id. 
11 Benito Pala/.on y Bermejo Ingresa en caja para activo. 
I<% Eugenio Carretero y Martin Exceptuado. Continúa en la reserva. 
21 Víctor Carrero y Castillo Tal la, P520 milímetros. Ídem id. 
26 Clemente Martínez y Mingo . . . Tal la , 1*530. ídem id. id. 
28 Castor Gómez y Ortiz . Exceptuado. ídem id. 
37 Eladio Gutiérrez y Sa l inas . . . . . . . Ingresa en caja para activo. 
38 Narciso Pérez y Carrero Pasa á recluta disponible. 
89 Gregorio Vega y Fernandez . . . . ídem i 1 id . 
10 Julián Martinez'y M irtinez Exeeptua lo. Continúa en la reserva. 
42 Miguel Ensebio Castillo Ídem id. id. 
45 Benito Casero c Iniesta . . Inútil. ídem id 
50 Ricardo Bcrnardino y García Exceptuado. Ídem id. 
52 Gumersindo Higueras y Escaño.... ídem id . id . 
55 Laureano Moreno y Casero Ingresa en caja como recluta disponible. 
60 Vicente Isidoro Malroto Fernandez. Exceptuado. Continúa en la reserva. 

R E V I S I Ó N —Remplazo de 1879. 

Colmenar e Oreja. 
8 Felipe Diaz y González Exento de responsabilidad con arreglo al art. 92 

de la ley. 
9 Lucio García Lazarcno Mein id. id. id . 

12 Juan Rivera y Pablos . . Ingresa en caja para activo. 
15 Julián Vega y Martinez Exento de responsabilidad con arreglo al art. 92 de 

la ley. 
16 Saturio Olías y J á t i v a — Ídem id id. id . 
20 .'man Pérez v Hernández . . . . ídem id. id. id. 
24 Gabino García Agraz ídem id . id . con arreglo al art. de la ley. 
25 Leocadio Mingo Torrijos Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
26 Juan Gómez y Galán Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
27 Carlos González y García Exento de id. con id.'al 92 de la id. 
32 Escolástico Diaz Hernández ídem id . id. id 
33 Camilo Sánchez Gal lego Ídem id. id . id . 
40 Luciano Cruz y Pablo Ídem id. id id. 
43 Evaristo Gil y Haro Ídem id. id. con arreglo al 85 de id . 
45 Rafael García Jiménez Ídem id id. id. 
54 Florentino Hernández é Hita ídem id . id id. 
56 Juan Játiva García.. ídem id id. con arreglo al 92 de id . 
55 Juan de Dios Carrero y Benito . . . Ídem id. id. id . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Villavicioea de Odón. 
2 Agapito Ricote Rodríguez Ingresa en caja para activo. 
5 Juan Brovo y Moreno Pasa de activo á recluta disponible. 

11 Valentín José Maurelo Pérez Ingresa en caja como recluta disponible. 

R E V I S I Ó N . — R e m p l a z o de 1880. 

Villaviciosa de Odón. 
* 

2 Primitivo Facundo Covarrubias y T e 
jedor Exceptuado. Continúa en la reserva. 



4 Viernes 9 de Junio de 1882. 

N Ü M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

3 Manuel Díaz y San José Exceptuado. Continúa en la reserva. 

9 Pedro Eineteno García y Garc ía . . . ídem id. id. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

5 José Jacinto Diaz y Montero Exento «le responsabilidad con arreslo al arí. 02 
de h ley. 

9 Manuel García Maurelo Ingresa en cija como recluta disponible. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1882. 

Huesca.—Graus. 
23 Antonio Flor Guardia.. Ingresa en caja corao recluta disponible. 

Reemplazo de 1881. 

Badajoz.—Puebla de Sancho Pérez. 
Candelario Espada Ramírez Vuelve á disposición del ir . Gobernador. 

Reemplazo de 1882. 

Logroño.—i i aro. 
Nicanor del Val Diaz Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Logroño.—linones. 
Segundo Ruesgas Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozal, 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Sección 2. a 

Debiendo procederse el dia 18 del ac

tual, en el despacho del Excmo Sr. Ge

neral Gobernador, bajo su presidencia y 

á las diez de la mañana, á las eleccioues 

para el nombramiento de Habilitados y 

Vocales de la Junta económica »> de Caja 

| para el año económico que principia en 

1.° de Julio próximo, de las clases mi

litares que á continuación se expresan, 

j este acto tendrá lugar por el orden si

guiente: 

Primeramente los Sres. Jefes y Oficia

les en situación de reemplazo de las armas 

de infantería, caballería y demás insti

tutos. 

Seguidamente la de igual clase en co

misiones activas del servicio. 

La de empleados en el Cuerpo de Es

tados Mayores de provincias y plazas. 

Las de los Jefes y Oficiales pensiona-

. dos con las cruces de San Femando y San 

Hermenegildo; y por último, la del per-

sonal de la Auditoría de Guerra del dis

trito. 

No serán admitidos en cada clase más 

votos que los recibidos antes de cerrar el 

escrutinio, como tampoco los que sean re. 

mitidos por ausentes, á no ser que residen 

fuera de esta plaza con la debida autoriza

ción, ni los que sean entregados por apo

derados, pues el derecho de elección cor

responde exclusivamente á los mismos 

interesados. 

Tampoco se permitirá la entrada en 

el local de la elección á persona extraña 

á la respectiva clase, en el concepto de 

que los que no puedan concurrir por ha

llarse empleados, de servicio ó enfermos, 

podrán remitir sus votos por escrito al 

Excmo. Sr. Presideute. 

Lo iae se hace saber para noticia y 

cumplimiento de las clases meucionadas. 

Madrid 6 de Junio de 1882.=De or

den de S. E., el Teniente Coronel, S e 

cretario, Eduardo Rauera. 

A D T O l S T R n C I O H DE PROPIEDADES É I M P U E S T O S OE LA PROVINCIA OE UIADRIQ 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Junio de 1882, que 3e publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á jo dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puer
tas de lascasas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Nicolás Alonso 
D. Baltasar Genmc . . . 
El mismo 
El mismo 
D. José Collado 
D. Francisco Uuergo . . . . 
D. Casto HernánJez . . . . 
El mismo 
D. Manuel Hidalgo 
El misino 
I ) . francisco Fernandez 
D. Meliton Peñas . . . . . . 
El mismo 
D. Anastasio Gutiérrez 
D. José Alvarez 

VECINDAD. C L A S E DE LA F I N C A . TERMINO. 

Madrid 
Mera 
Klein 
Ídem 
ídem. . 
Ídem 
Mera ¡ Rústica 
ídem ídem 
ídem Idera. 
Ídem 1 ídem. 
Colmenar . . . . . Mein. 
Navalafuente.. .... 1 ídem. 
Ídem. Idera. 
Alcalá ( Mem 
Aranjucz 1 Hcm 

Rústica. . CaraKincbcl. 
ídem Collado 
llera Mera 
Ilera ídem 
ídem ' ídem 
Urbana | Madrid.. 

Kscorial . . . 
I iem 
I iem 
i ;-mh 
Colmenar . . . 
Naval.tfuente 
ídem 
Alcalá 
Aranjuez. . 

PROCEDENCIA . 

Clero. 163«Ü5 
ídem. KiO 
ídem 45 
ídem. 88*75 
Ídem 112*80 

Patrimonio. 7.073*60 
Propios. 1 (Mil 

ídem. 1.210 
H e m . 2/>.*>'K>i» 
ídem 3.010*50 

Clero. 1*7*50 
ídem 33*50 
ídem 38*88 
ídem. 7o 

Propios 

I M P O R T E . 

Pesetas céntimos. 

Madrid 6 de Junio de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

l iurnavtsta. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Magistrado 
de Audiencia efectivo y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del infrascri
to Escribano, se vende en pública y vo
luntaria subasta una casa eu Madrid, calle 
de Hortaleza, núm. 61, con esquina y 
vuelta a l a de Hernán-Cortés, núm. 21, 
ambos modernos, 10antiguo,dela manza
na 314, que mide una superficie de 6.477 • 
pies 65 décimos cuadrados, que ha sido 
tasada por la cantidad de 190.000 pese
tas, á rebajar cargas; estando señalado 
para el remate el dia 12 de Julio próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, situada en el piso bajo del 
Palacio de Justicia; entendiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra el 
todo de la tasación, ni pujas menores de 

1.000 pesetas; siendo necesario para to
mar parte cu ella depositar sobre la mesa 
del Juzgado previamente la sexta parte 
del precio en efectivo metálico. 

Las personas que quieran adquirir 
más pormenores pueden presentarse en 
la Escribanía del actuario, calle de San
tiago, núm. 18, piso segundo, todos los 
dias no feriados hasta el del remate. 

Madrid 5 de Junio de 1882.=Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Cáetafe. 

D Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia del partido deGetafe. 
Hago saber que por el presente pri

mer edicto se anuncia el fallecimiento 
de D. Nicasio García de Rivera y Bello, 
natural y vecino que fué de la villa de 
Parla,donde falleció el dia 8 de Mayo cor
riente, á los 59 años de edad, viudo de 
Doña Eusebia Sacristán Baus, sin testa
mento. 

Se han presentado reclamando la he
rencia sus nermano3 carnales Doña Pau
la. D. Atanasio Juan, D. Agustín y Don 
Maximino García de Rivera v Bello, y 
sus sobrinos, hijos de los también falleci
dos y hermanos de estos Doña Cayetana 

y Doña Regina, llamados Doña Marceli
na, Doña Angela, Doña Martina y Don 
Doroteo Franco, y Duñu Victoria, D. Bo
nifacio, Doña Facunda y D. Manuel Ló
pez García de Rivera. 

Y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla den
tro de 30 dias, á contar desde el siguien
te en que el presento se inserte eu el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia; bajo 
apercibimiento depararlesel perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eu Getafe á 31 de Mayo 1882.= 
Alejandro Arranz.=Por su mandado, el 
actuario, Inocente Moudéjar. 87 

\m\\\á\ 

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercad os. 

.iituacinn al 31 de Diciembre de 1881. 

A C T I V O . Fm«1m cent». 

Acciones en cartera: por 200 
acciones á 500 p?sctas una. 100 000 

Primer establecimiento . . . . . 2.534 S23-73 

Pose U s cinta. 

Negociación de 2 000 obliga
ciones, á 500 posetas una, 
diferencia entre el precio 
de venta y el valor nomi
nal •• 208.110'10 

Caja: por saldo y existencia 
a la fecha $4.IS0'36 

Deudores vario3 10.345'33 

TOTAL 2.943.459*52 

PASIVO. 

Capital social 1.500.000 
Cuenta emisión de obligacio

nes: por 2.600 obligacio
nes, menos 39 amortizadas, 
á 500 pesetas una 1.290.500 

Fianzas en depósito S 033*32 
Fondo de reserva 15.003*50 
Varios acreedores 7o'.S52'9S 
Cupones no presentados al 

cobro 239*69 
Ganancias y pérdidas 62.S30'69 

TOTAL 2.943 459*52 

Madrid 30 de Mayo de 15S2 . -V . 0 B . ' -
El Presidente, H. Luis Escriba de Roma-
n i . - E l Jefe de Contabilidad, Calixto Mar 
tínez. ! ° l - p -

V A I R I D ; 1S82.—Imprenta del Hospicio-


